
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia – Quindío 

Armenia (Q), trece (13) octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Solicitante: Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

Asunto: Requiere Archivo Central  

Radicación Sin radicado – En términos – 038 

 

El 10 de octubre de 2023, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, informó la expedición del acto administrativo a través del cual ordenó 

la caducidad de la medida cautelar decretada por este despacho dentro del 

proceso iniciado por José Ariel Martínez Salazar contra Sandra Milena Arias 

Gil. 

 

Revisado el libro radicador digital de este despacho judicial, se observa que las 

partes intervinieron en el proceso ejecutivo bajo el radicado número 

63001310300420020008300, el cual se encuentra transferido al archivo central 

y está ubicado en la caja 10882. 

Así las cosas, se hace necesario requerir al Archivo Central, para que suministre 

de forma digitalizada el enunciado expediente y así proceder a tramitar la 

comunicación enviada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia. 

 

Lo anterior para realizarse dentro del término de diez (10) días contados al día 

siguiente a la notificación del contenido de este auto. 

 

Solicitar apoyo al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de  

 

 

 



 

Familia de Armenia, para comunicar lo aquí dispuesto al correo de la entidad 

requerida: archivcentralarm@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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